
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina
cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022)
Ref.: 11001 40 03 075 2017 00333 01

No puede tenerse en cuenta la comunicación remitida por la parte demandante como
quiera que la notificación personal de que trata el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, opera
exclusivamente para notificaciones por medios digitales y no a la nomenclatura urbana como
lo pretende el togado.

Así las cosas, se requiere a la parte demandante para que procure la notificación del
acreedor  hipotecario,  en  la  dirección  física  inscrita  en  el  acápite  de  notificaciones  de  la
demanda en los términos de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

D.M.
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